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DE LA PROVINCIA IÍB LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qu» loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN qno correspondan al distrilo, 
dispomlráu que so lije un eiem|ilar en el sitio lie eos-
lumbre donde permaneoeri basta el recibo del numero 
siguiente. , 

Los Secrctariosouidarán deoonservarlosBoLETiNEs 
•oleecioiiadnsorilcnadamcnte para su encuademación 
que deberá verificarse cada año 

SE PUBLICA LOS LÜNUS, MlEllCOLES Y V1ÉRNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo i Hijos, Plegaria, l i , 
(Puesto de los Uuevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado, 

Múmerossueltosun real.—Los de aüos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Antoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
ofíclalmenle; asimismo cunlqjúcr anuncio concerniente 
atservtcio nacional, que dimane de las mismas* ios de 
intcrés'parllcular previo el pago de ira real, por cada 
linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
rSISIDIHCU OKI CONSEJO DI MIMITHOI 

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa 
en la Corte sin novedad en su impur 
iante salud. 

De igual beuefioio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, las 
Sérmas. Sras Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María da la Pa í j ' 
S o ü a Marín Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

X a Comisión provincial con f e 
cha 11 del corriente me comunica 
el siguiente acuerdo. 

• limo. Sr.: Recurrido en alzada 
por D. Enrique Santo» y otros elec
tores del distrito du Valverde del Ca
mino el acuerdo de 1." del corriente 
en que se desestimó 1» protesta pre
sentada contra la validez de las últi
mas elecciones de Concejales. 

Considerando! que según está evi
dentemente demostrado en las actas 
parciales cada elector votó al Pre
sidente y á los cuatro Secretarios de 
la mesa, y votó igualmente cinco 

. candidatos para igual número de Con
cejales que correspondía renovar en 
el Ayuntamiento, faltando á lo pres
crito en el articulo 56 de la Ley elec
toral y 42 de la municipal y Real or
den circular de 3 do Enero de 1877: 

Considerando: que por el procedi
miento adoptado en esta elección, se 
ha privado & las minorías de la re
presentación que en la mesa y en el 
Ayuntamiento la ley les otorga; y 

Considerando: que ios electores de 
Valverde del Camino sólo tienen de
recho á votar cada uno el Presidente 
y dos Secretarios para la mesa, y 
cuatro Concejales de los cinco que se 
renuevan, lo que no se ha verificado 
asi, con manifiesta infracción de las 
disposiciones legales citadas; esta Co
misión provincial acordó, haciendo 
uso de las atribuciones que la confíe* 
re la regla 3.', articulo 66 de la Lsy 
orgánica, declarar nula la elección da 

que se trata, revocando el fallo ape
lado, y disponer que se verifique de 
nuevo dentro del presente mes, pu
blicando este acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL, á tenor de lo prescrito en los 
artículos 90 y 91 de la Ley electoial. 

La misma tiene el honor de comu
nicarlo á V. S I.A los efectos del pár
rafo 3.*, articulo 9.* de la Ley pro-
víncinl, rogándole se sirva trasmitir
lo con toda urgencia al Ayuntamien
to para que tenga efecto la nueva 
elección dentro del presente mes.. 

Zo ¡ u e lie acordado insertar en 
este per iódico ojicial, señalando los 
divs 28, 27 28 y 29 del corriente 
para la nueva elección, i¡ue dele 
verificarse con sujeción d la circu
lar de este Gobierno de 22 de A b r i l 
últ imo inserta en el Bounx de 25 
del mismo. 

León 16 de Junio de 1879. 
El Gobernador. 

Antonio de Med ina . 

onnua PUBLICO. 

Circular.—Núm. 144. 

E l Sr. Gobernador de TaCoruüa en 
telegrama de 13 del actual me inte
resa la busca y detención de Santos 
Benito, natural de Riaza, provincia 
de Burgos, cerromatero, estatura re
gular, color encendido, barba afeita
da, pelo castaño; vestia blusa lista
da azul, pantalón pana, pañuelo á la 
cabeza: lleva un carro de varas pe-
quefio con cubierta, todo casi nuevo, 
con tres machos, el de entre varas 
cojo y un caballo negro; salió de dicha 
capital hace quince dias, le acompa-
fiaba un cufiado con otro carro vacio, 
de estatura alta, color trigueño, som
brero hongo ala ancha, blusa listada 
azul, á cuyo individuo se le entrega
ron cinco bultos para ios Srea. Parle 
y Borras, de Orense, y una cajita 
para D. Alfredo Delage, del mismo 
punto. En su consecuencia encargo i 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil j 

demás dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura del 
mencionado sugeto. poniéndole á mi 
disposición caso de.ser habido, para 
hacerlo yo á la del Sr. Gobernador de 
la Coruííu que la reclama. 

León l á de Junio de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio de M e d i n a . 

Continúa la publicación dé las 
listas numeradas de ¡os electores 
que lian lomado parte en la vo
tación para Dipulados á Cortes 
verificada el día 20 de Abril, á 
que hace referencia la circular 
iaserta en el Boletín núm. 129. 

DISTRITO DE A S T O R G A . 
Sección de Villagaton. 

NOUBBES T APELLIDOS* 
Nám.-

de 

1 Suntos Freile Fernandez 
2 Saturnino Mm-tinez García 
3 Pascual Nuevo Mata 
4 Antonio (jarcia Pérez 
5 Eugenio García Pérez 
6 Francisco Cabeza y Cabeza 
7 Ecequiel Magnr. 
8 Santiago Garcia Pérez 
9 Ambrosio Garcia Mata 

01 Clemente Garrido Garcia 
11 Domingo Sunrez Nuevo 
12 Bernardino Calvo Mata 
13 Manuel Blas Luengo 
14 Lorenzo Vallinas Florez 
15 Vicente González Fernandez 
16 José Cabe7a Garcia 
17 Pascual Cábela y Cabeza 
18 Angel Garcia y García 
19 Nicolás Garcia y Garcia 
20 Clemente Garcia Mata 
21 Andrés Cabezas Garcia 
22 Francisco Freile Pérez 
23 Luis Garcia Otero 
24 Santos Cabeza y Cabeza 
25 Isidro Royo Garcia 
26 José Garcia Mugaz 
27 Antonio Calzado Calvo 
28 Tomás Cabeza Garcia 
29 José Garcia Carro 
30 Baltasar Garrido Chachara 
31 Pedro Alvarez Garcia 
32 José Magaz Alvarez 
33 Andrés Garcia Cabeza 

34 Bernardo Garcia Cabeza 
35 Ramón Castellano Pérez 
38 Baltasar Garcia Cabeza 

.37 Valentín Garcia Cabeza 
38 Francisco Cnbezu Freile 
39 Eugenio Cabeza Freile 
40 Cayetano Nuevo Cloro 
41 Francisco Nuevo Pérez 
42 Pedro Nuevo Ronco 
43 Pablo Suarez y Sunrez 
44 Ignacio Freile Cabeza 
45 José Suarez Alvarez 
46 Manuel Fernandez Nuevo 
47 Antonio Alvarez Cabeza 
48 Esteban Suarez Cabeza 
49 Manuel Fernandez Ramos 
50 Pedro Pérez Magaz 
51 Antonio Fernandez Nuevo 
52 Manuel Cabeza y Cabeza 
53 Domingo Garcia Mata 
54 Manuel Garcia Nuevo 
55 Miguel Cabeza Freile 
56 Juan Chachero Calvo 
57 Nicolás Calvo y Calvo 
58 Gaspar Garcia y Calvo 
59 Domingo Calvo Alvarez 
60 Manuel Viloria y Vitoria 
61 Cayetano Freile Nuevo 
62 Pedro Cabeza Rodríguez 
63 Juan Nuevo Fe.-namlez 
64 Tomás Fernaniez Ramos 
65 Teodoro Garcia Cabeza 
66 Jorge Alvnrez Carrera 
67 Valentín Fernandez Alvarez 
68 Andrés Fernandez González 
69 Diego Garcia Nuevo 
70 Jorge Garcia y Garcia 
71 Alejo Cabeza Prieto 
72 Narciso Fernandez Aguado 
73 Santiago Freile Alvarez 
74 Juan Garcia Cabeza 
75 Manuel Nuevo y Nuevo 
76 Angel Farnandez Ronco 
77 Francisco Ramos Garcia 
78 Bernardo Cabeza Rodríguez 
79 Manuel Alvarez y Alvarez 
80 Bernardo Agnado Alvarez 
81 Norberlo Fernnndez Garcia 
82 Valentín Martínez Alvarez 
83 Tiburcio O.-orio Pérez 
84 Domingo Aguado Porez 
85 Manuel Martínez Ramos 
86 Marcelo Ramos Fernandez 
87 Santiago Martínez Martines 
88 José dvl Palacio Iglesia 
89 Segundo Martínez Osorio 
90 Juan Aguado Osorio 
91 Francisco García Martínez 
92 Domingo Rodríguez Pérez 
93 Ignocencio Pérez Martínez 
94 Manuel García Ramos 
95 Lorenzo Blanco Garcia 



96 Matías Cabeza Martines 
97 Isidoro Miirtinez García 
98 Narciso García Pérez 
99 SitnoQ Uaraos Altares 

100 Matías Alvarez Suarei 
101 Pedro Osorio Pérez 
102 DomÍDg-o AlTarez Garcia 
103 Aníre) Oabezn Gontulez 
104 José Kernandel Nuevo 
105 Anastasio Cabeza Martioeí 
106 Pascual Rabanal Alvares 
¡07 Fidel Alonso Gutierres 
¡08 Pedro FreileNuevo 
109 Miguel Mogviz Alvarez 
110 Manuel Martines y Martínei 
111 Toríbio López González 
112 Ensebio Nuevo Uarcia 
113 Bonifacio Pert?. García 
114 Luis (jarcia Cabeza 
115 Atanaaio Cabeza y Cabeza 
116 Vicente Cabeza Ntievo 
117 Juan Nuevo y Nuevo 
118 .Manuel Félix Cabeza (jarcia 
119 Eugenio Francisco Arias 
120 Miguel Nuevo y Nuevo 
121 Florencio Sarcia y García 

/Tan obtenido Dolos. 

1). Isidro Antonio Alonso Alonso, 
setenta y cuatro. . . . . 

Don Lope María Blanco Cela, 
treinta y cinco. . . . 

1). Ignacio tüznarriaga Fernan
dez, doce 

Sección de Villamejil. 
1 Melchor García Cabeza 
2 Frutuoso González García 
3 Ramón Bautista Gareia 
4 Juan Nufiez García 
5 Vicente ütmzales García 
6 Tomas García Gomales 
7 Domingo Gonzaii'Z Fernandez 
8 Pablo de la Nora García 
9 Martin Alvares Aguado 

10 Vicente Alvarez García 
11 Pablo García de la Nora 
12 Santns García Fernandez 
13 Ensebio García Cabeza 
14 Miguel Alvarez García 
15 Vicente García Aguado 
16 Gerónimo Alvarez Fernandez 
17 Félix Alvarez García 
18 Ángel García Alvarez 
19 Tumis Alvarez García 
20 Manuel Alvarez Alonso 
21 Julián García Alvarez 
22 Patricio García Alvarei 
23 ííernabé García Alvarez 
24 Toribio García Garcia 
25 Dionisio Fernandez Alvarez 
26 Fabián Bautista Garcia 
27 Simón Alvarez García 
28 Angel Garcia González 
29 Alejandro Alonso Garcia 
30 Martin Alvarez Garcia 
31 Gregorio Alonso Alvarez 
32 Deogracias Garcia Alvarez 
33 Félix Garcia Garcia 
34 Gregorio Alvarez de Luis 
35 Miguel Fernandez González 
36 Félixl'ernnndez Alvarez 
37 Julián Alvarez García 
iiS Gerónimo Fernandez Garcia 
39 Agustín Alvarez Garcia 
•40 Matías Alvarez García 
41 Bruno Garcia Oarcia 
42 Manuel Alvarez Garcia 
43 Remigio Alvarez Nuflez 
44 Santiago Suarez Nufiez 
45 Domingo Alonso, mayor 
46 inWttnCabeza Garcia 
47 Rafnel Alvarez Garcia 
48 Domingo Alonso, menor 
49 Gregorio Alvarez García 
50 Baltasar Alvarez Rodríguez 
51 Joaquín Alvarez García 
52 Manuel Garcia Cabeza 
53 Francisco NuSez Garcia 
54 Francisco de la Nora Fernandez 
55 Pedro Fernandez Garcia 

56 Juan Garcia Cabeza , 
57 Félix González Alonso | 
58 Manuel Alvarez Garcia .J 
59 Cayetano Alvarej Alonso 
60 Simón Fernandez Alvarez 
61 Leandro Garcia Fernán les 
62 Juan Garcia de Melchor 
63 Domingo García Redondo 
61 Gerónimo Gutiérrez Pirez . 
65 Francisco-Alvares Alvares 
66 Lorenso Fernán las Garcia 
67 Toribio Suarez Suarez 
68 Angel Garcia 'larcia 
60 Manuel Fernandez Garcia 
70 Francisco-Garcia y García' 
71 Esteban Fernandez Garcia 
72 Joaquín Garcia Cabeza 
73 José Oslé Pérez 
7 í Narciso Alvarez Barrio 
75 Alejandro Re Ion lo Fernandez 
76 Vict'Uta Garcia Peres 
77 BaltiSür Alonso García 
78 Eusebio García Garcia 
79 Tomás López Garcia ' 
80 Bernardo Pérez Garcia 
81 Faustino Cabeza Agnado 
82 Pablo Fernandez Garcia 
83 Isidro Redondo García 
84 Juan Pérez González 
85 Francisco Cabeza García 
86 Esteban Fernandez Pedrosa 
87 Gregorio Fernandez Aívaríz 
88 Anastasio Fernandez Gutiérrez 
89 Vicente Fernandez Aguado 
90 Víctor Fernán lez Gómez 
91 Toribio Alvaret de la Nora 
92 Juan Fernandez Aguado 
93 Miguel Garcia García 
94 Noiberto Fernandez Rodrigues 
95 Marcelino Rodríguez Garcia 
96 Gaspar Gutierres Blanco 
97 Julián Fernandez Fernandez 
93 Julián Fernandez Garcia 
99 Passu»! García Alvarez 

100 Eleuterio Redondo Garcia 
101 Antonio Fernandez Pedrosa 
102 Santos Fernandez. Alvares 
103 Pablo Garcia Aguado 
104 Toribio Alvarez Carrera 
105 Juan Rodríguez Garcia 
106 Feliciano Nuevo Uabeía-
¡07 Francisco Alvarez Alvarez 
108 Felipe Cabeza Casado 
109 Julián Cabeza Fernandez 
110 Domingo Carrillo Fernandez 
111 Toribio Cabezo Osorio 
112 Vitorio Villa Nueva Cabeza 
113 Ruto Garcia Garcia 
114 Femando Suarez Nuiles 
115 Antonio Garcia Prieto 
116 Manuel Garcia Alvarez 
117 Antonio Alvarez Garcia 
118 Tmniis Garcia Fernandez 
119 Tomiis Garcia García 
120 Prauciaco Antjnio Canseco 
121 Jo.-é Martínez Martínez 
122 Pablo Fernandez Gutiérrez 
123 Joaquin González Garcia 
124 Tirso Pérez Alvarez 
125 Miguel Fernandez Garcia 
126 Lúeas Alvarez üare.ia 
127 Ildafunao Cabeza García 

San obtenido notos. 
Don Lope María Blanco de Cela, 

catorce. 14 
Don Ignacio Eznarringa Fernan

dez, veinte y seis 26 
D. Isidro Antonio Alonso Alonso, 

ochenta y seis 86 
Una en blanco 1 

OFICINAS BE HACIENDA 

IDHINISTIUCIOK KCONOMICA 
B B I i A . 1 ' f t O V l S O l A D E L B O M 

Ifscuenio de efectos estancados. 

La Dirección general de Ren
tas Estancadas, ha pasado á esta 

Administración económica la si
guiente circular. 

«HalUn loso prevenido por las Im-
Iruccioaes vig«nlei, qne á la termina
ción del alio económico ítorlgdi la H i -
cienda.̂ p ir medio de un recuento gene
ral do los efectos e .laucados de todai 
clases, el eslaJo de sus almacenes en las 
eapilales de provincia y Admiimlracio-
nss subalternas, esle Centro directivo 
hi acordado qu) con objeto de que esle 
servicio se verifique con la debida ene-
lilu I, cumpla V. S. y haga cumplir las 
disposicionej siguientes: - ' 

1.' El dia 50 del présenle mes, á 
las cuatro de la Urde, se practicará un 
minucioso y exacto recueulo de las exis
tencias de tabacos y efectos timbrados 
que se encueolre» en los almacenes de 
esa capital y en los de las subalternas 
de la provincia: en la primera con asis
tencia de V. S.. del Jefe d» la Inlerveo-
cion y G ianU almacén, y de un Otljial 
de esa (l.'psndenda, que autorizará el 
acto, conf irme á lo dispuesto en la ór-
den de l.'de Mayo de 1873; y en las 
segundas, anta el Alcalde y Administra
dor Subalterno, con intsrvencion del 
Secretario ilel Ayuntamiento, que barí 
las veces de Notario, en virtud de la 
citada - disposición. 

2* El recuento comprenderá, asi 
los tabacos procedentes de las Fábricas 
nacionales, como los de la Habana, las 
existencias A: comisos que figuren en 
cuentas y que por unai causas ó por 
otras no se hubiesan remitido todavía á 
las Fábricas del ramo, los tabacos por 
libras de antiguas elaboraciones, los en
vases llenos y racins, el papel de mul
las para Ayunlamienlos y todos los 
derois efectos sellados; y por último, 
los pesas, báscu'm, objetos de escrito
rio y mobiliario de procedencia de la 
Hacienda, incluyendo los mostradores, 
armarios ó anaquelerías que sirvan para 
el depósiln y distribución de los tabacos 
y d-.mús efectos. 

5.* Antasdo procederseal recuento, 
los M i s económicos y los Administrado
res suballerMs presnnlaián como base 
del acto que va á tenar lugar una nota 
autorizadaporellos de las existencias que-
debe habar en Ins respectivos almacenes, 
confiinne al resultado d: los libros de la 
Inle.rvencion y de los d« aquellas depen
dencias, en los cuales se habrá puesto 
de antemano la correspondiente dili
gencia. 

4. ' El resultado de los recuentos se 
hará constar en acias extendidas con se-
paraciun; ó sea una por tabacos de to
das clases y confecciones, con los enva
ses llenos y vacíos, distinguiendo en es
tos los do la antigua y nueva contrata; 
otra por papel de mullas y demás efec
tos timbrados; y finalmente otra para el 
mobiliario y objetos de cualquier clase 
del servicio de la Hacienda. 

5. * Reunidas en esa Administración 
económica las actas parciales de las su
balternas, se refundirán las de una mis
ma clase en un solo testimonio, que au
torizarán ti Jefe económico, el de la In
tervención y el Oficial que hubiese asis

tido al recuento del almacén de la pro
vincia; de manera que la suma general 
dejas'partidas sea igual á la existencia 
que ha de figurar en las cuenlas de Ad
ministración del mes actual, relativa
mente i los efectos estancados. 

6. ' De cada uno de estos teslimo-
nios se librarán tres ejemplares: uno irá 
acompafiando dirhas cuentas, á la Inter
vención general dél Bslado; otro queda
rá en esa Administración económica, y 
el último será remitido á esta Díreccien 
en fos primeros quince dias del mes de 
julio, sin retraso ni excusa de ningún 
género. 

7. ' Gomo para dicha época deberá 
V. S. baber rendido las respectivas 
cuentas de Administración,enviará tan-
bien á esla Oficina general, con el testi
monio,'una certificación expresiva de la 
comparación entre las exislencias que 
debiera baber, según los libros, y las 
que hayan r sullado de las recuentos; 
expresando las diferencias do más ó de 

, minos que hayan aparecido, y en qué 
consistan tales diferencias, ó su confor
midad en otro caso. 

8. * No será excusa para que los Je
fes económicos dejen de remilir en el 
tiempo marcado los datos completos del 
recuento, el que las subalternas demo
ren el envío de los suyos respectivos, 
pues para evitarlo les autoriza esla Di
rección para el nombramiento do comi
sionados que á costa de los Administra
dores morosos se presenten en las subal
ternas y bagan el servicio rcclaniado. 

9. * Del mismo modo procederán los 
Jefes económicos cuando la demora pue
da consistir en (alta de efectos ó cauda
les por parle de los subalternos, ó cuan
do conocido el resultado dsl recuento 
por Vas acias, aparezca alcance contra 
dichos funcionarios; en ambos casos dic
iarán sus disposiciones para asegurarlos 

i intereses de la Hacienda, y á fin de que 
1 no se Interrumpa la marcha de la A lmi-
| nislracion. 
[ Tales son las adverlencias que lendrá 
j V.S. muy presentes para que el servi-
! cío que la Dirección recomienda ó su re

conocido celo dé los resultados apeteci-
: dos; esto es, el conocer el verdadero es-
! lado de los almacenes de esa provincia 
' por un acto qu: revista las debidas for-
; malidadcs.» 

j Lo que se insería en el presen-
j te BOLETÍN pora conocimienlo de 
I los Sres. Alcaldes y Suballernos 

de Rentas, y con el fin de que 
hagan que tenga-exaclo cumpli
miento esta circular en la parle 
que les incumbe. 

León 14 de Junio de 1870—. 
Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alca ld ía constitucional 
de San Cristóbal de la Polantera. 

Acordado por este Ayuntamiento el 
arrienda de los derechos de consumos 
para el próximo aso económico, con la 
exclusiva en las venias al pormenor de 



las especiesilevini), aguardienle, aceite, 
•carnes frescas y jubón, le anuncia al 
público, á liu deqné los que quieran (o 
mar parle en la subasta, se prfs-nten 
en esta Casa Consistorial ile San liriató 
bal ile la ¡'(llantera el ilia i í ilel cur-
rientu (ilomiiigo) i las diez ile la mana 
oa, en cuyo ilia y hura temlri In̂ ar el 
primer remate, con la a<lve>teiiuia de 
que se ailmilirán propoiiciones il- Mnt 
los artículos en junto ó separailaun'nle 
los ile vinos y agiianlienti'S; toiln b<<jo 
las comliciónes espresailas en los pliegos 
que «n la Sücretaria municipal eslaián 
de mauIHesti) para cuantos ilesê n VITIOS. 

Saii Cristóbal ile la Pulantera á 16 de 
Junio de 1879 —Hl Alca de, José Fuer 
les.—El Secretario, Julián Ceiirosa. 

A Icaltlia constitucional 
de Vül'iquilambre 

Toilos los projiieliirins que posean fin
cas rústicas y urbanas dentro del lér iii 
no municipal á quienes por un idvid.i in
voluntario no se li-s baya rnmltidn. las 
céiluliis (iedaralnrws de riqum lerrilo-
rlal, pueden presentarse en la Secreta 
ria del Ayuntamiento en t<>dii el corrien-
le mes y primera quincena del próximo 
Julio, bien pur si ó persona encargada i 
su nombre á recogerlas. 

Villaquilambrc 14 de Junio de 1879. 
— E l Alcalde, llamón Perej, 

Por InsAyunlamientos que i cnnli 
tinacion se espesan se anunoa halarse 
teniiinada la ri-cliflcaidon del anil lara-
miento que lia de servir de basf para 
el repartimiento ite la coulribiicion ti-r 
rilorial del afto económico de 1879 80, 
y espueslo al público ¿n las Secretarias 
de los iiiismns por término d,; orho días, 

Kara que los que s» crean a îaviados 
asan las reclamaciones que vean cou-

venirles. 

-Pub'adiira de Pelayo García 
fiioseco de Tapia. 
Santas Martas. 
Vlbasrlan. 
-Loguna d" N.•grillos. 
Vexas del Condado. 
Cabreros del Dio. 
Carrocera. 
Villaverde do Arcayos. 
'Lugo de Carucedo. 

Por los Ayuntamientos que i, conti
nuación se expresan se anuncia bailarse 
teriniiiado y expuesto al público el re* 
parlimienlo dé la coiitr'üiuci'Mi de in-
muebli'S, cultivo y ganad nia para que 

-los conlribnyentesque se crean agravia* 
dos en sus cuotas, puedan reclauinr en 
el lérmino de ocho diasque se les sédala 
para verificarlo. 

Villafranca del Bierzo. 
Cabanas raras. 
Valden ueda. 
Caslilfalé. 

que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ocho dias 
que se les señala para verificarlo. 

Cabreros del Kio. 
Villaquilambre. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

PRESIDENCIA, 
de la 

AUDIENCIA D E V A L L A D O L I D . 

I M t O V I . V C I . t D E L E O . V . 

Por los Ayunlamienlos que i conli-
nuacion se espresaa, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re 
parlimienlo de la contribución de consu
mos y sal, para que los ecnlribuyenlei 

Relación de los .haces municipales 
nombrados para el bienio de 1879 
¿ 1 8 8 1 . 

Juzgado de primera instancia da 
Aslorga. 

Astorgn, D. Vicente Gullon Iglesias. 
Bemividei, D. Angel G .rcia Nieto. 
Currizo, U. Cipriano Arias García. 
Custnllo de lúa Pulvasnres, O. Juan 

Prieto Uoldán. 
Huspiiul deOrbigo, D. Kmilio Da

lias y Quiiiont-s. 
Lucillo, O. Pe Iro Celestino Prieto. 
LlNiiinsde la Rivera, D. Luis Arias y 

Arias. -
MagHK, D. Miguel Goníalea Freile. 
Otero de Escarpizo, ü. Pablo Prieto 

Nistat . 
Prndorrey, D. Joaquin tiartinez 

Prieto. 
Priainnza, D. Fernando Alonso Mar-

tiliez. 
Q'iintaon Jel Cnitillo, D. Gerónimo 

Cmiipo Stnirez. 
H»banal del Camino, D Santiago del 

THIHCÍO Castro 
Santa Uulornbii de Somoza, D. Juan 

Manuel Nieto. 
Simia Marina del Bey, D. José Haría 

Laxaro de (liego 
San Justo de la Vega, D. Joaquin 

(íoimilez de la rgle.n'a. 
Sai.tuiKO Millas, D. Miguel Martínez 

v Míutiue/.. 
Tmcia, D. Vicente Martínez Antón. 
Tnichas. D Vicente Moráu Lobato 
Val da San Lorenzo, D. Juan Cordero 

Valle 
ViiMtíi-rey, D. Estanislao Combarros 

Mattine/.. 
Villain.-jil, D. Sfutins Alvarez García 
Villareju. U. Mateo Murtinezy l lar-

tiuea. 
Villares de Orbigo, D. Francisco 

Prieto Villares. 
Villagaion, U Jiian Nuovo yNuevo. 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañsza. 

Alija de los Mel'ineá, D. Antonio V i -
llar R-airiguez. 

Andatuaa del Valle, D. Antonio Gon
zález, (lanilo. 

BalW» (I,»). D Manuel Fernandez 
• Franco. 
Berciauos del PAramo, D. Remigio 

Castri lio Tejedor. 
Biistillo del l'iini 'O, D. Pascasio 

Franco Franci^o. 
Cuatrillo de la Vald'ierna, D. Angel 

Valderrey Falagan. 
Cnatrocalbon, U. Jo^é Santiago Bobo 
Castrocontrigo, Uon Juan Esteban 

••te. 
Cebi ..s del Río, D. Felipe de la 

Fuente Villar. 
Deetriana de ia Vatduerna, D. Joa* 

quin Giu-cia Fuente-
Laguna Dalga, O. Miguel Prieto 

Mayo. 

Laguna de Negrillos. D. Manuel Ro
dríguez Rodríguez. 

Palacios de la Valduerna, D. Angel 
Márquez González. 

Pobladora de Pelayo Garda, D. Fran
cisco Ugidos Fernandez 

Pozuelo del Páramo, D. Vicente Prie
to y Prieto. 

Quintana del Marco, D. Bernardino 
Fernandez Descosido. 

Quintana y Congosto,!). Márcos San
ta María Galban. 

Regueras de Arriba, D. Eladio Ordo-
flez Míguelez. 

Riego de la Vega, D. Andrés del Rio 
Rcfloues. 

Roperuelos del Páramo. D. Tomás 
López Fernandez.' 

San Adrián del Valle, O. Santos Ote
ro Garcia. 

San Cristóbal de la Polantera, D. Ole-
mente Miguolez Fuertes. 

San Esteban de Nogales, D. Eugenio 
Prieto y Prieto. 

San Pedro de Bercianos, D. Agustín 
Teje ior Sarmiento. 

Santa Elena de Jatnuz, D. Domingo 
Manjou de Bli.-i. 

Santa María de la Isla, D. Silvestre 
Santos Franco. 

Santa María del Páramo, D. Míguál 
Elegido Amez. 

Soto de la Vega, D. Manuel OrdoOez 
Fernandez, 

Urdíales del Páramo, 0. Gregorio 
Franco Gazmon. 

Valdefueotes del Páramo, D. Juan 
San Martio Salvador. 

Villaraontán, D Benito Monroy Casas 
Villazala, D. Silvestre AntónAlvarez 
Zotes del Páramo, D. Mariano Cuesta 

de la Fuente. 

Juzgado de primera instancia da 
La Vecilla. 

BoSar, D. Juan Alonso González. 
Cármenes, D. Antonio Fernandez Fer

nandez . 
La Ercina, D. Pedro Robles (jarcia. 
La Pola de Gordon, D. Antonio Gon

zález Arias. 
La Robla, D. Ramón Arias Fernan

dez. 
La Vecilla, D. Feliciano Rodríguez y 

Rodríguez. 
Mataliana, ü . Antonio Gutiérrez Tas-

con. 
Rodiezmo, D. Domingo Gutiérrez 

Castaflon. 
Santa Colomba, D. Francisco Pedro 

Garcia Diez 
Valdepiélago, D. Germán Alvarez 

López. , 
Valdelngneros, D. Francisco Fernan

dez Fernandez. 
Valdeteja, I). Cayetano González Diez 
Vegacervera, D. Antonio Barrio Fer

nandez. 
Vegnquemado, D. Juan Robles V a 

lladares. 

Juzgado de primera instancia de 
León. 

León, D. Juan Antonio Hidalgo Gar
cía. 

Armunia, D. José Antonio Nuevo 
Menendez. 

Carrocera, ü . Francisco González Po
sada. 

Oirnanes del Tejar, D. BernardoPrie-
to Hernández. 

Cuadros. D Juan Rodríguez Moya. 
Chozas de Abajo. D. Celestino Martí

nez Fidalgo. 
Garrafa, D. Urbano López Balbuena. 
Gradefes. D. Francisco Garcia de 

Guadiana. 
Mansilla Mayor, D, Benito Romero 

González. 

Mansilla de las Muías, D. Juan Fa
dos Arenas. 

Rioseco de Tapia, D. Pedro Lombi 
Fontauo. 

Onzonilla, D Manuel Rey y Rey. 
San Aodrés del Rabanedo, D. Juan 

de la Cruz Fernandez. 
Sariogos, D. Apello Unzué Rodrigues 
Santoveníade la Valdoncina, D. Fran

cisco Martínez Gntierrez. 
Valdefrcsno, D. Hilario Prieto Castro. 
Valverde del Camino, 0. Francisco 

Santos Fernandez. 
Vega de Infanzones, D. Pedro Garcia 

Alvarez. 
Vegas del Condado, D. Vicente Blanca 

llodriguez. 
VilUiUngos, D. Blas Fuertes Ramos. 
Villaqtiüatnbre, Don Eugenio Diez 

Méndez. 
Villasabariego, D. Lesmes Ayala V a -

dillo. 
Villaturiel, D. Isidoro Alonso Pérez. 

Juzgado de primera instancia de 
Murías de Paredes. 

Barrios de Luna, (Lo?) D. Francisco 
Suarez Rodríguez. 

Cabrillanes, D. Facundo Florez Qui 
ñones. 

Campo de la Lomba, D. Blas Ordáa 
Diez. 

Láncara. D. Leoncio Garcia Quiñones 
Majua, (La) D. Andrés Fürnaiides 

Quiñones. 
Murías de Paredes, Francisco Alonso 

Suarez. 
OmiQas, (Las) D. José Diez Fernan

dez. 
Palacios del Sil, D. José Alvarez Ter

rón. 
Riello, 0. Miguel Sirera Fernandez. 
Santa María de Ordás, D. Bernardo 

Alvarez Fernandez. 
Soto y Ainlu, D. Beaito Suarez Gon

zález. 
Valdesamario, Don Segundo Ordás 

Bardon. 
Vegarienza, D. Blas Rodrigue! Qui

ñones. 
Víllabliuo, D, Aniceto Alvarez Gon 

zalez. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada. 

Borrenes, f) Paulino Cuadrado Parr» 
La"o de Carracedo, D. Donato Lago 

Oligo. 
Puente Domingo Florez, D. Pedro 

Barrios Alonso. 
SigiVeya, D Jasó Panizo Mantecón. 

\ Eiiciuedo, D. Lorenzo del Valle Lor-
| den. 
! Castrillo, D. José Villán Rodríguez. 
! Molinaseca, D. José Barrlw Alonsí. 
| Custropodarae, D. Julián Vélasco Mar-
í tinez. 
¡ Bembibre, D. Domingo Vega Gonza-
i lez. 
I Alvares. D. Manuel Panizo Mantecón 
' Ijjtt-'ya,D.Toribio Rodríguez Alvarez 
! Folgoso. D. Manuel Jaña Diez. 
• Noce la, D. Pedro Cubero Vega, 
i Congosto, D. José Antonio González 
i Marqués. 
| Toreno, ü . Toribio Gómez Velasco. 
. Páramo del Sil, D. Francisco Pestaña 
; Martínez. 
1 Fresnedo, l). Juan Fernandez Arroyo, 
i Cubillos, D. Félix Gómez y Gómez, 
i Cabanas Raras. 0. Manuel Rivera 
i Aller. 
i San Esteban de Valdueza, D. Rafael 
i Carbajo Morán. 
'• Príaraitza, l>- Francisco Merayo Ro-
; driguez. 
; Los Barrios, D. Francisco Javier de la 
i Rocha. 
\ Ponferrada, D. Felipe Valearcel Gon-
í zalez. 



Juagado de primera instancia de 
RiaSo. 

Keyero, D. Ceferino Arenas Suarez. 
Acuveiio, D. Eugenio Bulbueos A l 

vares. 
Boca de Huérgano, D. Gregorio Alon

so Beneitez. 
Buron, 0. Felipe Sánchez Pagin. 
Cistietaa, i). Santos González Pos

tigo. 
Lilla, D. Felipe Alonso Fernandez, 
l laraüa. D Anselmo Fernandez Bal-

buena. 
Oama de SBjambre, D. Pedro AceTedo 

Caneja. 
Fosada de Valdeon, D. Blas Buron 

Alonso. 
Prado, D Lorenzo Llábana Rodrigueí 
Priora, D. Lorenzo Diez Uodrignez. 
Benedo, D. Lino Blunco Fernandez. 
K u ñ o , D. Vicente Miguel Alférez. 
Salnm 'Mi, D. Marcelino Tejerisa Sán

chez 
Valderrueda, D. Andrés Prieto Prieto 
Vegamian, D, Pedro Liébana Fuente 
Villayandre, D. Francisco Asensio 

Mancebo. 

Juzgado de primera instancia de 
Sahagun. 

Almanza, D. lierónimo Medina Bre-
zosa. 

£ 1 Burgo, D. Genaro Sandoval Va-
«ejo. 

Bercianos, D, Isidoro Pastrana Calvo. 
Calzada, D. Enrique Rujo Conde. 
Canalejas, D. Fulgencio Polvoriuos 

Fernandez. 
Castroinudarra, D. Antonio Villafaüe 

García. 
Custrotie.-ra, Don José Castellanos 

Huerta. 
Cea, 1). Salvador García Lazo. 
Cebanico, D. Lorenzo tiouzalez Ruiz. 
Cubillns de Rueda, I). Faustino Tas-

con Castro. 
Escobar, D. Luis Durantez Plaza. 
Grajul, D. Eugenio Sánchez García. 
Galleguillos, Q. Lúeas de Prado Mar-

ttuez. 
Gordaliza. D. Manuel Bajo Bajo. 
Joara, D. Juan Pérez Aritnzu. 
Joarilla, D Angel Rudiijíuez Rojo. 
Sahelices del Rio, D. Felipe Antón 

Truchero. 
Santa Cristina, D. Toribio Castaüeda 

(•allego. 
Sahagun, O Raníon Trancho Buncla 
Valdepolo, D. Gregorio Nistal San

doval. 
Vega, (La) D, Patricio Fernandez 

tionzalez. 
Villamartin, D. Ensebio Obsja Capa. 
Villamor. U. Tomás Manso Cardo. 
"Villmnizar, D. Gregorio Caballero 

Uojo. 
Villamoratiel, D. Atanasío Gallego 

Panlagua. 
Villusolim, D. Simón Tejerina Diez. 
Víllavelaaco, D. Eugenio Díaz PelaeJ 
Villaverde de Aroayos, ü . Lorenzo Vi-

llafaüo Taranüla. 
Villera, D. Eduardo Chico Colle. 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de D. Juan. 

Algadefe, D . Adrián Merino García. 
Ardon, D. Enrique Isla Duinenech. 
Cabreros, D. Pedro Baro Fernandez. 
Campazas, O. Dionisio Serrauo Sán

chez. 
Castilfalé, D. Tomás Díaz Caneja. 
Castrofuurte, D. Tomás Chamorro 

Martínez. 
Campo de Villavidél, O. Juan Pas

trana Reguero. 
Ciaianes. U. Santiago Páramo Pérez. 

Corvinos, D . Ignacio López Gonzá
lez. 

Cabillas, D. Juan Fernandez Robles. 
Fuentes de Carbajal, D. José Blanco 

de la Iglesia. 
Fresno de la Vega, D.Miguel Carpin

tero Marcos. 
Gusendos, D. Fernando Pastrana Tra

pero. 
Gordoncillo, D. Isidro Quintero Fer

nandez. 
Izagré. D. Victoriano Pérez Alonso. 
Matadeon, D. José Prieto Sandoval. 
Matanza, D. Fausto Pérez Alonso. 
Pajares, D. Bonifacio Martínez. 
San Millán, D. Fausto García Ord&s. 
Santas Martas, D. Gerónimo Bermejo 

Sandoval. 
Toral de Jos Guzmanes, D. Cipriano 

Rodríguez Pérez. 
Valdemora, D. Dimos Cascon Lló

rente. 
Valderas, D. Francisco González Pe

rales. 
Valdevimbre, D. Patricio Alonso 

Uruefia. 
Valencia de D. Juan, D. Félix García 

de Qnirós. 
Valverde Enrique, D. Vicente Revilla 

Pérez. 
Villab'a». D. Vicente Merino Fer

nandez. 
Villafer, D. Isidro Pastor Páramo. 
Villacá, D. Julián Casada González. 
Villademor, D. Ambrosio Pérez Gar

cía. _ 
Villamandos, D. Francisca Borrego 

Charro 
Villamaüan.D.Cárlos Gusano Alonso 
Villanueva de las Manzanas, D. Isi

doro Treceflo Rodríguez. 
Villahornate, D. Manuel Pastor Pé

rez. 
Villaquejida, D. Francisco Cadenas 

Huerga. 

Juzgado de primera instancia 
de Viüafranca del Bicrzo. 

Arganza, 1). Manuel Rodriguez Ora. 
lio. 

Balboa, D. Antonio Fernandez Gon
zález. 

Barjas,- D, Domingo Sendin Senra. 
Berlanga. D Rumon Guerra j Guerra. 
C&cabelos, D. Alejandro Tlcieda Qui-

roga. 
Candín, D. Santiago Rodríguez Fer

nandez. 
Camponaraya, D Juan Martínez. 

• Carracedelo. D. Miguel Amigo Trin
cado. 

Comilón, D. Crísanto Aguado Sán
chez 

Fabero, D. Francisco Rodríguez Carro 
Oenc'.a, D. Diego García Fernandez. 
ParaJaseca, D. Antonio García Ro

dríguez. 
Peranzanes, D. Manuel Ramón Uriz. 
Pórtela de Aguiar, D. José Conde 

Prada. 
Saucedo, D. Agustín Guerrero Fer

nandez. 
Trabadelo.D Domingo Antonio Igle

sias Bragas. 
Valle de Finolledo, D. Gabriel López 

de la Fuente. 
Vega de Valcarce, D. Manuel Rodrí

guez Alvarez. 
Vega de Espinareda, D.Genadio Gon

zález Pérez. 
Villadecanes, D. Antonio Pifieiro 

Hernández. 
Villafranca del Bierzo. D. Nicasio 

Díaz Maroto. 

Valladolíd 7 de Junio de 1879.— 
E l Presidente, José del Rio.—El Se
cretario de gobierno, Baltasar Ba-
rona. 

AHUNCIOS OFICIALES. 

GUARDIA CIVIL 

COMANDANCU DE PHOVISCU. 

A las doce del dia 24 del actual se 
i Tenden en pública subasta sei> monln -

ras con «osoorresponilieMPsarreos, da
das por desecho, perlenecíentes á los 
caballos del Cuerpo; las personas que 
deseen interesarse en su compra, po 
drán acudir én dicha hora1 y dia al pa
lio de la Casa Cuartel de la Guardia ci
vil, en esta ciudad, donde tendrá lugar 
el espresado acto. 

León 14 de Junio de 1879.—El Ce-
renel Comandacte, primer Jefe, José de 
la Peda y Colero. 

B A T A L L O N RESERVA DE LEOJÍ 
NUMERO 7. 

A v i a * I n l e r e u n l e . 

Belacion de los individuos de este Ba
tallón á quienes los Srus. Alcaldes de 
los Ayuntamientos en que residan estos, 
se servirán prevenirlos se presenten i 
recibir de la C»ja del mis nn los alcan
ces que les resultan en «I líllimo ajuste, 
como procedentes del Regimiento Infan 
tería del Principe, oúm. 5. vperlwm-
Cíenles al reemplazo de 1875, rinieudii 
provistas de la cédula personal, licencia 
absoluta y abonará condicional, si lo tu
vieren. 

Clases y nombres. 

Cabo I .* Aguslin Carbajo Fresno. 
Añádelo Alvarez Fernandez. 

Soldado Antonio de Voces Alvarez. 
Antonio Bajo Iglesias 
Angel Uiiarío Prieto Foruan 

dez. 
Agustín Sabugo González. 
Antonio Alonso .'unquerd. 
Agustín Valdeon Taranilla. 
Bernabé Pérez Garda. 
Blas Blanco Castro. 
Cirios Andrés y Andrés. 

Cabo 1.° Casimiro Cabezas. 
, Deogracias Abaz González. 

Soldado Dumingo Carballo Cano. 
Domingo Martínez Marín. 
Eugenio González Taicon. 

Sargetn 8 ' Esteban Domínguez Arízau. 
Cabo 1 * Francisco Tapia Prieto. 

Soldado Fernaiulo Fernandez Carrero.. 
Francisc» del Fuente Amigo. 
Fraiinisco Fernandez Gotnez' 
Félix Diez y Uioz. 
Fé ix González IVnalnsa. 
Guillermo Arias Gnrcia. 
Francisco i'anizo lUiJriguez. 
Félix liodriguez Orallo. 
Guillermo Gallego llamos. 
Gabriel Marlinez liolahos. 
Gregorio Alvalá Lozano. 
Gibriel Rodríguez Simoo. 

Sargento 2.* Isidoro Reyero García. 
Cabo I.* Isidoro Fernandez Diez. 
Soldado Ildefonso Balbueoa Alvarez-

Ignacio Fi'lalgo ilel Pozo. 
Ildefonso Marcos Fernandez-
Julián Itudriguez Kodriguet.. 
Juan Feniaudez Fsniaudez. 
José Pesiada González. 
Juan Gartia Blanco. 
José Almaoso Turrado. 
Juan Canseco Moráu. 

Cabo 1.' Julián Mayo Cueto. 
Soldado José Gránelos de la Iglesia. 
Curaela José Qulotanilla Garrido. 
Soldado Jacinto l'n-lo Frauco. 

Juan Villa Herrero, 
Lino üscanciano Escancíanos 

Cabo i . * Lisardo Itoilriguez González. 
Soldado Lorenzo Fernandez Sierra. 

Luis t'erez Mateo. 
León Blanco Gorgojo. 
Julián Grande Muúoz. 

Cubo 1 .* Luis Casad» Arias. 
Otro 2 ° Luciauo González Perales. 
Soldado Lucio Andrés Badeg.i. 

Manuel Gomatet Farelo, 
Manuel Fuerles Mayo. • 
Mallas Fernandez Oi'-jis. 

Cabo 1.' Manuel Merino Rodríguez. 
Soldado Meliton Fernandez ManueL 

.Manml Garcia Fernandez. 
Manuel Mai ailo Otero. 
Mallas González González. 
Miguel Sanlin Rodríguez. 
Miguel González üuiiirrez.. 
Pedro Ramos Cdvo. 
Pedm Tascon González. 
Pablo Diaz González. 
Romualdo Fernandez Marli

nez. 
Ruperto Fernandez López. 
Servando Parando Méndez. 
Santiago Pollan Suarez. 
Simón Nuiiez Fernandez. 

León 8 de Junio d» 1879.—El Te
niente Coronel, Comandante. Jefe del. 
Detall, José Uto —V.° B.°—El Coro
nel, Teniente Coronel, primer Jefe, Ve-
lazquez. 

ANUNCIOS 

LEYES MTJNICIPAL Y PROVINCIAL 
CON LAS REFORMAS COMPKEKDIDAS EN LA DE 16 DE DICIEMBRE DE 1876 

DECRETADAS POR L A S CORTES DEL M I X O 
•í SANCIONADAS E N 2 DE OCTUBRE DE 1877 

Se vende á 4 reales ejemplar en la imprenta 
de este B O L E T I I V . 

A V I S O I M P O R T A N T E . 

En la imprenta de este BOLETÍN se venden las hojas de conti
nuación para declaraciones de fincas rüslicas. 

Tiimbien las hay de cabezas para rústica, urbana y ganaderia,. 
rayadas todas ellas. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


